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Gomunidad de Madrid

coNVENto DE coLABoRActóN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADRID (corrlse¡eníl oe

potÍrcns socrArEs y tAMruA) y LA MANcoMUNIDAD INTERMUNIcIPAL DEt suDEsrE DE

LA coMuNtDAD DE MADRTD (MtsEcAM) pARA tA LUcHA coNTRA l-A excuuslóru soclAL Y

LA POBREZA INFANTIT

Madrid, 1g olc ?016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, consejero de Polít¡cas soc¡ales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de jun¡o,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4 3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuac¡ón de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley l./1983, de 13 de diclembre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D. RAFAEL BARCALA GóMEZ, Presidente de la Mancomunidad

lntermun¡cipal del Sudeste de la Comunidad de Madr¡d (Misecam), elegido por la Junta de la

Mancomunidad de 28 de julio de 2015, en nombre y representación de la citada

Mancomunidad, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art,19 de los

Estatutos de dicha Mancomunidad.

'Ambos intervienen en nombre y representación de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

E:apacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio y
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1lr.l El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y gestionadas por

las Adm¡n¡strac¡ones autonómica y local.

2. La necesidad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón ¡nte8ral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión social en la que viven no les ¡mp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se consideran pr¡or¡tar¡as las actuac¡ones de prevenc¡ón, ¡nserción y promoción social

dir¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las situaciones de exclusión social, en sus

d¡versas man¡festac¡ones, asícomo a facilitar los procesos de ¡nclus¡ón.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades AutÓnomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el conseio Terr¡tor¡al de Serv¡c¡os Soc¡ales y del S¡stema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de

MANIFIESTAN
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Servicios Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de junio

de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración

de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General

de subvenciones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 1"3 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor,

corresponde al titular de la Conse.iería de Politicas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y e.¡ecución de las políticas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, serv¡c¡os sociales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atención de los ciudadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente convenio conforme a las s¡guientes:

CTAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO.

EI objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre las partes firmantes para Ia

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

i,lLas actuaciones de intervención social vinculadas al presente convenio contemplarán
i:;prestaciones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

,:lpobreza infant¡|. La t¡po¡ogía de los proyectos se centrará en pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de

ÉVulnerab¡l¡dad social de las familias, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

2 Fcceso a otros serv¡cios.

3l
ÉEn el anexo de este convenio se detallan las actuac¡ones a ejecutar para su cumpl¡miento,

conforme a lo acordado en común por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad,

la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad lntermunic¡pal del Sudeste de la Comunidad de
Madr¡d (M¡secam).

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 29.121,91€. El

Basto se imputará al Programa 2328 partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a.
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El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bram¡ento a la firma del
presente conven¡o.
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CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO Y SU JUSTIFICACIÓN.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse e.iecutado entre los dÍas 1de enero y el 31 de diciembre de 2016.

La just¡f¡cac¡ón de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 3l- de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocopia compulsada:

Certificación del lnterventor o, en su caso, Secreta rio-lnte rve ntor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con Ia

cuantía que se financia en el presente conven¡o.
Cert¡ficac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se reco.ia el gasto

desglosado por conceptos, en relac¡ón con el proyecto financiado. Asimismo, deberá

acreditarse que los gastos financ¡ados se han aplicado, con carácter exclusivo a la

just¡f¡cac¡ón del presente convenio.

la

cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por

Consejería Polít¡cas sociales y Fam¡l¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

¡ ¡::\)/

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artÍculo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

§pmunidad de Madrid.
.'i I:il({ Comunidad de Madrid ex¡girá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente just¡f¡cadas.

il
§¡lrrure: coonorruAcróN y Apovo rÉcNtco.

para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Polít¡cas

f{ciales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servicios soc¡ales mun¡c¡pales.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primar¡a con los

Servicios sociales Especial¡zados del área correspondiente.

SEXfA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡sión de segu¡miento será la misma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma del vigente

Conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Pr¡mar¡a, Promoción de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en Situac¡ón de

Dependencia entre la Comunidad de Madrid y la Entidad Local.

cÉr'alErau
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Serán gastos ¡mputables a este convenio:
- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen directamente a las

familias.
- Serv¡c¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

serv¡c¡os). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de

gest¡ón.

&
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sÉpTlrue: eccróru ADMtNtsrRATtvA coNTRA EL FRAUDE.

Las Adm¡nistraciones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfant¡|, ev¡tando la obtenc¡ón o
disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económicas que

puedan recibir los sujetos que partic¡pen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales
s¡tuac¡ones.

OCTAVA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de
2016.

NOVENA: EXTINCIóN DEL CONVENIO.

I presente Convenio se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas

L. Exp¡rac¡ón del plazo de vigenc¡a.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡miento de las estipulaciones en él contenidas.
4. obstacul¡zación de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

, ¡nspecc¡ón de la Conse.¡ería de Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de Madr¡d,
.'i: respecto a los servic¡os concertados.

Eh el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente
Ebnvenio, se procederá a la comunicación prev¡a a la otra parte abriéndose un plazo de veinte

-días 
hábiles para que ésta alegue lo que estime oportuno. S¡ transcurr¡do este plazo, el

$Quirente no obtiene satisfacción, el Convenio perderá su vigencia, con la ex¡genc¡a, en su

Eáso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madrid que no hubiera sido pagada y
gastada.

DÉcIMA: PRoTEccIÓN DEL MENoR

La entidad local deberá solic¡tar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecuc¡ón del
presente conven¡o, vaya a ejercer activ¡dades que impliquen contacto habitual con menores, la
aportación de una certif¡cación negat¡va del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica d€l Menor, de modificación parcial del Código C¡v¡l y de la Ley de
Enjuic¡amiento C¡vll, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car inmed¡atamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterior¡dad a la aportación de la

cert¡f¡cac¡ón negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la Consejería de PolÍticas Sociales y
Fam ¡lia.
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Una vez que se aporte Ia c¡tada cert¡f¡cac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este
conven¡o realice activ¡dades que impliquen contacto habitual con menores, ha sido condenado
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por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡cios

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora vigente.

UNDÉcIMA: RÉGIMEN JURÍDICO.

El presente conven¡o tiene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislat¡vo 312011, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo d¡spuesto en su artÍculo 4.1,

somet¡éndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho administrat¡vo, los principios de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

E

(P Di 0,/* /nrhau
rlr /t rb .iiriu¡¡¡

Et CONSEJERO DE POLíTICAS SOCIAtES

Y FAMITIA

Et PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
INTER Et SUDESTE DE tA

D rD (MrsEcAM)

c0

L BARCALA GÓMEZ

ouol
'De

CARLOS IZQUIERDO TORRES

EL DIRECTO R GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES E I RACIÓN SOCIAL

Fdo.: P Gómez-Tavirs
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La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios fidedignos de que ex¡ste dicha sentencia f¡rme.

Dada la naturaleza administratlva del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jur¡sd¡cción contenc¡oso-ad m ¡n ¡strativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.

&
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ANEXO

CRÉDITO 26.16.231F.453.06 APOYO A tA FAMILIA E INFANCIA

FICHA DE PRESENTACIóN DE PROYECTOS PARA PALIAR Y MEIORAR LA SITUACIÓN DE

VULNERABILIDAD SOCIAI DE LAS FAMILIAS

TIPO 1

Especifica r:

?!
?,:,=

5y

an
;9
=!

I. DATOS DE IDENTIFICA N DEL PROYECTO

Año ?.016coruur,llolo luróNoMA DE MADRID

og¡¡orvlltrtlcló¡tl: ¡specificar siglas, en su caso

Apoyo A FAMLtAs e¡¡ slrulclótrl DE vULNERABU-IDAD soctAt

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEI, SUDESDE DE LA COMUNIDAD DE MADRID (MISECAM):

Mi¡n¡cipios de Belmonte de Ta¡o, Brea de Ta.¡o, Carabaña, Estremera, Fuent¡dueña de Taio, Orusco de

{.djüña, Perales de Tajuña, Tielmes, Valdaracete, valdelaguna, Valdilecha, V¡llamanrique de Tajo y

üiit!ie¡o de satranrs.

s
.'3

M RCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

?

ON

U rba no Rural Mixto

'[óÉ[rzrcr
IEI

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

Ayuntamiento

Diputación

Otros entes

locales

Mancomunidad P/G Otras Especificar:

Consorc¡o

DOMTCTUO: C/CONSTTUCTórr¡, g

MUNICIPIO Y PROVINCIA: VILLAREIO DE SAwANÉS cóDtco PosrAt: 28s9o

&Comunidad de Madrid

MUNICIPIO Y PROVINCIA

EX

Comunidad

Autónoma
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9La74Á73t

c. rtecrnó¡'ltco

MISECAM@YAHOO.ES
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CRISTINA FUENTES ALZU

COORDINADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA MANCOMUNIDAD MISECAM

TELÉFoNo

9787 4437919787 44847
CFUENTES@MISECAM.ORG
CORREO ELECTRONICO

oOrrr lClLlo' c/CO?§rmrcÚN, e

MUNICIPIO, BARRIO

VILLAREJO DE SALVANES

lcóoreo

[,*,

POSTAL

c.TEL.

CFUENTES@MISECAM.ORG

rcoFAX

9!A743963

TITU DAD Y/O DEPENDENCIA

SERVICIOS SOCIATES MANCOMUNIDAD MISECAM

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

for 
oer. enovrcro



^r*:§\,ttt\
f.nlfñffi|

E CONISÉ.JEFiA
o€ potifr^s socotcs Y FAT|LA

Gomunidad de Madrid

-

:s

9e
Eó
9- Í,

E9
;.É

ll. orscnrpcró¡l DEL PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO:

-Atender las necesidades mater¡ales básicas de familias o unidades de convivencia con menores

de L8 años a su cargo, med¡ante ayudas económicas y/o en especie, que no han podido ser

atend¡das en parte o en su total¡dad con la partida de Emergencia Soc¡al del conven¡o para el

Desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡mar¡a y de promoción de Autonomía

Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia del año 2016.

Puesto que las s¡tuaciones de pobreza económica conllevan en la mayoría de las ocasiones

s¡tuaciones de vulnerabilidad y exclusión social, es necesario que las ayudas que se destinen a

pal¡ar carenc¡as económ¡cas se encuentren necesariamente incardinadas en un proceso de

lntervención social que incluya un anál¡s¡s completo de la situación individual y fam¡l¡ar, y el

establecim¡ento de un proyecto de apoyo familiar.

- Acompañam¡ento social y trabajo soc¡al con las familias o unidades de convivencia con

,menores a su cargo que se encuentren en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión

isocial. En la Mancomunidad hay un elevado número de familias que se encuentran en s¡tuac¡ón

iile pobreza y que precisan no solo de apoyo económico, s¡no de acompañam¡ento social.

i
1.',

tfte proyecto se destinará a reforzar el trabajo que se realiza con estas familias desde Servicios

iÉóciales a través del Convenio para el Desarrollo de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Primar¡a, permit¡endo ampliar la dotación presupuestar¡a para ayudas económicas, así como

para personal técnico que posibilite reforzar el t¡empo de atenc¡ón a las familias que se

encuentren en estas situac¡ones.

INTEGRACIóN EN OTROS PLANES O PROGRAMAS

Programa de Emergencia Social.

Servicio de información, valoración, orientación,
asesoramiento, apoyo y acompañamiento social e

intervenc¡ón social.

INTEGRADO EN OTRO/S EspecificarPROYECTO INDEPENDIENTE

i.
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#

corABoRAoóN coN tNslructoNEs PúBttcAs Y/o PRIvADAS

pRoGRAMAs suBVENctoNADos PoR EL IRPF - ] citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS Citar

Ne

USUARIOS'

Ng DE

USUARIASi'

TOTAT N9

FAMITIAS

PoBLActóN GtTANA 54 a2 136 35

E

-
-iI
-I

¡
,q

ap

9i
E¿

3r

7.e

/..../ .$

2

III. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/AS PREVISTOS

rslmaclót'¡ og, rr¡úMERo DE FAMtL¡AS Y usuaRtos/As DEL PRoYEcro

TOTAT-r' Nq DE

FAMILIAS

HOMBRES MUJERESINTERVALOS DE EDAD

r0A 12 ANOS 45 65

70 720,¡l
i;i

477

135 230'..s11erorat N,ños/As 95

35 45i§$ n zs

8030A64

20 265 Y MAS

60 102 162

100

SUBTOTAL P. ADULTAS

392 392TOTAL* 155 237

l.'r i

110

50

80

25 55

GRUPOS VULNERABLES DE

pogtAclót'¡
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* Deberá co¡ncidir con totales de "usuarios /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

t Las familias monoparentales y numerosas también se encuentran incluidas en los grupos vulnerables

gitana e inmigrante, por lo que se contabilizan de forma separada.

de

e

-
-
-
-

a!

pobtaclon áSl

e¡
Ec

;99

E9

a

?

2

777 3046 77POBLACION INMIGRANTE

FAMILIAS MONOPARENTALES

25FAM ILIAS NUMEROSAS

139 2555 84OTRAS. Especificar (familias con

dificultades económicas: en

desempleo o percibiendo subsidio,

que no se encuentran en las

situaciones anteriores).

20 60 80 30

60 80 140

TOTAL * 155 237 392 100

V
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TIPO DE

PRESTACION ES

(económicas,

técnicas)

OBJETIVOS ESPECIFICOSPLAN /
PROGRAMA

soclAL

NECESIDADES DETECTADAS

Ayudas

Económ¡cas

extraord¡narias
para luchar contra

la Pobreza lnfant¡l

a

- carencias en la alimentación

básica.

- Carenc¡as en la h¡giene

- Dificultad para cubr¡r

medicación/vacunas.

- Elevados costes en trasporte
para acceso a recursos.

- Alqu¡leres/hipoteca

impagados y corte de

sumin¡stros por impago

- otras neces¡dades

relacionadas con la

escolarización, adecuada

¡ntegración de los menores,

regular¡zación, etc.

1. Cubrir necesidades básicas de

alimentación e higiene.

2. Cubrir medicación y vacunas

para menores en situación de

riesgo por problemas de salud.

3. Cubrir gastos de transporte
para poder acceder a los puntos

de recogida de alimentos, así

como para la realización de

trám¡tes y gestiones necesar¡as

relacionados con la cobertura

adecuada de las necesidades de

los menores.

4. Cubr¡r gastos de viv¡enda

(alquiler/hipoteca y/o

sumin¡stros básicos) para evitar

corte de suministros o procesos

de désáhucio.

5. cubrir aquellas necesidades

que no pueden ser asumidas por

parte de los progenitores o

tutores y Sean necesarias para

facilitar la inclusión del menor en

su entorno.

Económicas:

Entrega en

efect¡vo o

Tarjetas de

prepago para

adquisición de

productos de

primera

necesidad.

farmacia,

comedor escolar,

de suministros

y/o alqu¡leres,

libros, material

escolar, ropa,

etc.

Técnicas: Gestión

y tram¡tación de

las ayudas.

Tickets

transpofte

de

deAbono

facturas:

lV. PROYECTO Y PRESTACIONES para paliar y mejorar la s¡tuación de

famil¡as, cubriendo necesidades básicas de alimentac¡ón, h¡giene, ropa, etc. y fac¡l¡tando el acceso a

otros serv¡c¡os como los de salud, educación (material escolar, ayudas para comedor), vivienda

(alqu¡ler y me¡ora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo así

como el acompañam¡ento y traba¡o social con las famifias,

vulnerabilidad social de las
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Materiales:

Gastos de

material de

oficina y correo.

l.Proporcionar a la fam¡l¡a o

unidad de convivencia con

menores a cargo, apoyo,

or¡entación y acompañamiento

en aquellas situac¡ones que lo

requ¡era n.

2. Lograr la colaboración activa

de la familia, fomentando el

comprom¡so y su protagonismo

como parte fundamental en la

búsqueda de soluciones.

3. Acordar con las familias un

plan de acción personal¡zado.

4. Promover las competencias,

habilidades y conductas

necesarias para mod¡ficar

aquellos aspectos que d¡ficultan

la convivencia y el adecuado

desarrollo de los menores.

lncrementar el

tiempo dedicado

a la Atención

profesional

personalizada

(información,

valoración,

orientación,

asesoram¡ento,

apoyo y

acompañam¡ento

social e

intervenc¡ón

social)

Atenc¡ón a

Families eñ

s¡tuación de

vulnerabilidad
y/o exclusión

social.

-Desempleo y/o dificultades

económicas.

-Familias monoparentales y/o

sin apoyo social y familiar en

el municipio.

-Bajo nivel cultural y

formativo.

-Dificultades en la resoluc¡ón

de conflictos.

-Manejo inadecuado de la

economía familiar.

-Procesos de ruptura fam¡liar

y familias reconstituidas.

a,

ffi
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-Pocas habilidades soc¡ales.
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* El total de la financiación debe coincidir con eltotal de gastos

.\

29.t2L,9L€MINIST[,RIO DE SANIDAD. SERVICIOS SOCIALES E IGUALD
su bvenc¡ón asignada al proyecto

AD

20.385,34€pRESTACToNES Ecoxóulcls v¡o EN ESPECtE

8.554,16€dEnsox,q.l

82,47€Esros
i-:rl-llal

CORRIENTES (mantenimie¡to y actividades). Especifi car:
Gastos de tramitaaión (papelerí4 correo, etc)

8.736,57€
ffinroul 

ransoNAl y cASTos coRRIENTES

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACION

OTRAS FUENTES. Especif icar procedencia

TOTAL* 29,Lzt,91€

/elstos

29,t21,91€
TOTAL ,.
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DEDICACION SEMANAL.

cons¡gnarT (total) o P

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

MUJER

CONTRATO TEMPORAL

(3 MESES)

TOTALTraba¡ador/a social

VI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AL PROYECTO

HOMBREPUESTO DE TRABAJO

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especif¡car

MUJER orolctoótr¡ sgtvl¡lal.
Cons¡gnarT (total) o P

(parcial)

HOMBREFUNCIONES DEI.

VOLUNTARIADO

lsl
lÉl

IEI
i=il- r

lál

l=l
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ASOCIACIONES, ONG Especif¡car:

pARTrctpacróN EN coNsEJos u orRos onelr,ttsrvtos ! cital

REUNION ES Y ASAMELEAS oe colusrorues, pLatlronuas l,_l citar,

OTROS. Especificar

Es ¡mportante conocer las particularidades de la zona en la que nos encontramos para poder

dimensionar las necesidades que presentan las famil¡as que acuden a Servic¡os sociales en nuestra

,Mancomunidad.

M ancom u n d ad Misecam está formada por m u n rcrpros de pequeña po b lac ión, cuyo
Producto nterio Eruto Pe cá p ita es m nferior a a media de a Com U n d ad de M ad rid,

algu no de eilos p resenta la Renta n ual Pe pita ma s baj a de a Comu n idad d e Madri d E sto

¡ncide directamente en la cal¡dad de vida de los habitantes, tanto por

adqu¡s¡tiva de la5 familias, como por la baja capacidad presupuestaria de los

creación de servicios y proyectos de carácter social y de apoyo a las familias.

la baja capac¡ dad

Munici pros para la

Dispersión de los mun¡c¡p¡os que ocasiona un mayor gasto de t¡empo por parte de los
profesionales de serv¡cios soc¡ales, asícomo económico (d¡etas por desplazamiento).

Ex¡ste un elevado porcentaje de población analfabeta y sin estudios en relac¡ón a la media de la
Comunidad de Madrid. (analfabetos: 5,77óA trente al 7,77% en CM, y sin estudios un 21,98%
frente a|9,97% en la CM).

Hay poca presencia industrial o yacim¡entos de empleo en la zona, por lo que la población tiene
que desplazarse distanc¡as importantes para la búsqueda de empleo.

La red públ¡ca de trasporte es escasa, conlleva mucho tiempo y requiere un elevado coste el
desplazarse a otros puntos de la Comunidad. Hay mun¡cip¡os que se encuentran a más de 70 km
de Mad a unos 40 del mu ma5 con servtctos recursos íficos nda

VII. PARTICIPACIóN OE LA POBLACIÓN Y/O USUARIOS/AS EN EL PROYECTO

AD¡CIONAIvlll.
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del Rey).

Elevado porcentaje de paro

Escasez de recursos en la zona en general: el centro de salud mental se encuentra muy
d¡stanciado y saturado, educativos y formativos, las of¡c¡nas de Segur¡dad Social y de Empleo no
se encuentran en nuestra zona, no existen centros específ¡cos de atenc¡ón a familias de la

Comun¡dad de Madrid n¡ a menores en situación de dificultad social, no se ejecuta ningún
proyecto de ¡ntegrac¡ón para perceptores de Renta Mínima, los centros de atención a

inmigrantes se encuentran en municip¡os muy lejanos y ma¡ comunicados...

Todas estas dificultades estructurales inciden de forma importante en las familias que residen en la

Mancomun¡dad, por lo que hay que tenerlas en cuenta a la hora de dimensionar un proyecto de este

tipo, tanto a n¡vel económico como de personal.

h.experienc¡a de otros años nos indica que, debido a que la firma de este Convenio se realiza a part¡r del
r cuatrimestre del año, y puesto que se tiene que ejecutar en un per¡odo de tiempo muy corto, la

ón y tramitación de las ayudas económ¡cas supone un alto consumo del tiempo del profes¡onal,

éltando la disponibilidad de t¡empo para la intervención social. Esto provoca que, en muchos casos, no

6 ueda realizar un adecuado apoyo, ni un diseño de intervención con la familia que posibilite prevenir y

norar situaciones de exclus¡ón. Tal y como se recoge en la Estrategia de Apoyo a la Familia de la-
un¡dad de Madrid 2016-20121, "la pobreza es un fenómeno en el que intervienen var¡ables de muy

rente naturaleza y que incluso van más allá de la carencia de rentas.", por lo que el acompañamiento
y trabajo soc¡al con las familias que se encuentran en situac¡ones de pobreza, vulnerabilidad y/o
exclus¡ón soc¡al es necesario que se real¡ce junto con las ayudas económicas.

El proyecto se va a desarrollar con los/as técnicos/as que ejercen su labor en Servic¡os Soc¡ales de la
mancomunidad. No obstante, y para posibilitar el adecuado cumpl¡miento de los objet¡vos planteados,

tanto para la tram¡tación y gest¡ón de las ayudas económicas, como para garantizar una educada
intervenc¡ón soc¡al con las famil¡as, se necesita ampl¡ar el personal técnico. por ello, se ha previsto la

contratación de un/a Trabajador/as Social durante tres meses para reforzar la atención en los municipios,
y asíampliar los tiempo5 de atención y dedicación a las familias que se beneficien de estas ayudas.
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Si en el futuro, la firma de este Convenio se pudiera ajustar al año natural permitiria una mejor

2¿
E¡

JE

Presencia de alquileres baratos que atraen a unidades familiares desde otros municipios de la
Comunidad de Madrid, que desde un pr¡ncipio acuden con graves dificultades económicas, y sin

apoyo social y/o familiar en los municipios.

lmportante número de familias reagrupadas deb¡do al desempleo. Hijos, incluso con fam¡l¡a
propia, que regresan al domicilio de la fam¡lia de or¡gen debido a la pérdida de vivienda como
consecuencia del desempleo. Esto puede provocar relaciones familiares muy complejas que en
muchas ocasiones requieren de ayuda profesional.
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planificación de las actuacione5 en apoyo a las familias y unid ades de convivencia con menores a cargo

en situación de pobreza, vulnerabilidad y/o exclusión social
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las familias, en las que se ha detectado una situación de privación matefial severa o de r¡esgo de

pobreza y con menores a su cargo, están inclu¡das en un proyecto desarrollado por la Entidad Local.

El proyecto se ajusta a los criterios recogidos en el B.O.E. de 18 de julio de 2016'

Las actuaciones de intervención social dirigidas a pa liar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de

Fiñado disir¡lrnc¡re por PAaLo cÓMEz'TAvlRA GoMEZ-TAVIRA
Cnoúiz¡c,ón: COMUNTDAD Dt MAOPJD
Fdha: 2016.10 20 i l:58:49CEST
Huella dig.: 0998ebagdgbccEb.b20o&d04P354966b56279

Fdo.: Pablo Gómez-Tavira
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tx. DEI. PROYECTO POR PARfE DE LA COMUNIDAD


